
MANUAL DE REINGRESO
POR EL SGA

Aprende como realizar tu trámite correctamente a través del
Sistema de Gestión Académica-SGA.

Universidad Nacional del Callao

Unidad de Registros Académicos-URA

Recomendaciones
Para poder realizar tu tramite por el SGA, es necesario contar con tu usuario (código de 
estudiante) y contraseña. Si no cuentas con uno de los dos datos, debes contactarte con el área de 
soporte OTI a los siguientes correos:

Nivel de Estudios Correos

PREGRADO atencion.estudiante.pregrado@unac.pe

POSGRADO atencion.estudiante.posgrado@unac.pe

ESPECIALIDADES atencion.estudiante.especialidades@unac.pe

IMPORTANTE

En el mensaje debes detallar tus apellidos y nombres, código de estudiante y adjuntar una foto de 
tu DNI donde tus datos se vean legibles.

Debes de tener en cuenta que para poder realizar el tramite de Reingreso no debes de exceder el 
límite de semestres dejados de estudiar de acuerdo al Reglamento General de Estudios (RCU 

N°285-2024-UNAC):

PREGRADO: Art°36 “El reingreso a la universidad se realiza siempre que haya interrumpido sus 
estudios hasta por un máximo de diez (10) semestres académicos...”

POSGRADO Y ESPECIALIDAD: Art °119 “El reingreso a la universidad se realiza siempre que haya 
interrumpido sus estudios hasta por un máximo de diez (10) años...”



Para ambos casos si exceden del límite deben de solicitar de manera excepcional su solicitud a 
través de Mesa de Partes. Se adjunta Manual de como realizar el trámite por Mesa de Partes 
Virtual, en el caso sea aprobado su solicitud le emitirán una Resolución Rectoral la cual deberán 
de adjuntar en su trámite.

Primer paso
Ingresar al SGA a través del siguiente enlace: UNAC | SGA 
En el SGA seleccionar: 

Aplicación > Procedimientos Administrativos > Trámite

Seleccionar “Nuevo Registro”

Segundo paso
Llenar los datos necesarios y en el apartado de “Procedimiento (Trámite)” buscar el trámite 
dependiendo del nivel de estudios que cuentas:

En caso hayas excedido el limite de semestres dejado de estudiar, deberás adjuntar tu 
Resolución Rectoral aprobando tu reingreso de manera excepcional, y así evitar 
observaciones, tal como se muestra en el siguiente ejemplo:

https://app.unac.edu.pe/sgd/documentos/manual-sgd-externos.pdf
https://app.unac.edu.pe/sgd/documentos/manual-sgd-externos.pdf
https://app.unac.edu.pe/sgd/documentos/manual-sgd-externos.pdf
https://app.unac.edu.pe/sgd/documentos/manual-sgd-externos.pdf
https://sga.unac.edu.pe/security/Login_FS.html


Luego de llenar todos los campos que aparecerán de color amarillo, debes seleccionar el 
botón “Guardar” (en tu caso aparecerá habilitado).

Nota:
De acuerdo a lo establecido por el TUPA (“RR N°070-2025-UNAC”), el monto del trámite de reingreso 
es de S/100, esto incluye a estudiantes que hayan dejado de estudiar más de 1 semestre hasta el límite de 
semestres permitido de acuerdo al Reglamento de Estudios, el monto fijo se establece para estudiantes de 
pregrado, posgrado y especialidades.

Tercer paso
Podrás observar que al lado superior derecho de tu trámite está el botón de “Tramitar”, el cual 
tendrás que seleccionar y luego al botón de “Aceptar” para poder generar tu trámite.

IMPORTANTE

Si no realizamos este paso, no aparecerá el pago del trámite en el banco.

¿Como realizar el pago de tu Reingreso?
Existen 2 modos para realizar el pago Reingreso.



En Ventanilla-Banco Scotiabank: Debes indicar que va a pagar a "INTERCONECTADO DE LA 

UNAC", posteriormente brindar tu código de estudiante y pagar el monto de acuerdo al TUPA.
 En aplicativo Móvil- Banco Scotiabank: Ingresar al Aplicativo en la sección “Quiero”, luego 
seleccionar la opción “Pagar o Recargar”.

Luego seleccionar la opción “Otras empresas e instituciones”. 

Buscar la opción “Univ.Del Callao”, en tipo de servicio seleccionar la opción “Trámite” e 
ingresas tu código de estudiante.



Luego de ingresar tu código y dar clic en “Continuar” te aparecerá la siguiente ventana donde 
podrá realizar el pago.

En el caso que no te aparezca ninguna deuda a pagar, verifica si realizaste el tercer paso antes 
mencionado.

Una vez hecho el pago, podremos observar que en el SGA el trámite aparecerá de la siguiente 
forma.

Lo que significa que su trámite se generó correctamente y el operador encargado estará 
revisándolo.

Si tu tramite aparece como “Recibido”, significa que esta correcto y se estará habilitando tu 
matricula en las fechas establecidas de acuerdo al Calendario Académico.

Sugerencias
De acuerdo al Calendario Académico de Pregrado como de Posgrado, existen fechas de aperturas 
y cierres del trámite por lo que se recomienda realizarlos con anticipación.

Calendario Académico Pregrado: Click aquí para ver las fechas.

Calendario Académico Posgrado: Click aquí para ver las fechas.

Contáctanos si tienes preguntas
o necesitas aclaraciones.

(01)-4293941
ura@unac.edu.pe

Universidad Nacional del Callao - Unidad de Registros Académicos

Anexos:
Secretaría URA (1101)  /  FCC y FIIS (1102)
FCE,FIEE,FIQ,FIME,FIARN,FCA,
FIPA y FCNM (1116)

  /   FCS,FCED y EPG (1103)

https://unac.edu.pe/wp-content/uploads/documentos/transparencia/resoluciones-consejo-universitario/2024/295-2024-CU%20APRUEBA%20CALENDARIO%20ACADEMICO%20ANUAL%20PREGRADO%202025.pdf
https://oraa.unac.edu.pe/rr_pdf/272-25-CU%20APRUEBA%20CALENDARIO%20ACADEMICO%20PREGRADO%202026.pdf
https://unac.edu.pe/wp-content/uploads/documentos/transparencia/resoluciones-consejo-universitario/2024/297-24-CU%20APRUEBA%20CALENDARIO%20ACADEMICO%202025%20EPG.pdf
https://oraa.unac.edu.pe/rr_pdf/279-25-CU%20RATIFICA%20CALENDARIO%20ACADEMICO%20ANUAL%202026-A%20y%202026-B%20EPG.pdf


FLUJOGRAMA DE REINGRESO - PREGRADO
DECANO DE LA FACULTAD DECANO DE LA FACULTADUSUARIO (ESTUDIANTE)

Se devuelve el trámite para
que lo pueda solicitar de
manera excepcional por

mesa de partes virtual de la
UNAC

Art. 36° Reingreso: ...Los
estudiantes que no soliciten

reingreso dentro de los últimos
diez (10) semestres 


académicos que interrumpieron
sus estudios, solicitarán su

reingreso al Rector de manera 

excepcional. 

SISTEMA DE GESTIÓN ACADÉMICA - SGA

Solicita Trámite

Art. 36° Reingreso: ...El reingreso a
la universidad se realiza siempre que
haya interrumpido sus estudios hasta 


por un máximo de diez (10)
semestres académicos; para lo cual

tiene que adecuarse al nuevo plan de
estudios vigente a la fecha de su

reingreso, siguiendo los
procedimientos establecidos,

realizando el pago por derecho de
trámite según TUPA vigente.

Asimismo, no deberá tener ninguna
deuda pendiente en la UNAC. 


TECNICO DE URA

Recibe Trámite Pagado

Si

¿Cumple con el máximo de 10
semestres académicos?

Se recibe trámite y se adjunta en el
listado de reingresos

Los trámites de Reingresos

serán recepcionados de


acuerdo a las fechas indicadas

en el Calendario Académico

JEFATURA URA

Oficio dirigido a cada

Escuela Profesional con la


Relación de los Reingresantes

ESCUELA PROFESIONAL

Generación de Informe

donde se autoriza los


Reingresos de los

estudiantes

No

enviar por

SGD

DECANATO

Emite la Resolución
Decanal donde se autoriza

los Reingresos de los
estudiantes

Art. 38° Requisitos para reingreso: ...El reingreso se
autoriza mediante resolución decanal, sustentada en el
informe del(a) director(a) de la escuela profesional, y no

debe exceder el plazo establecido en el artículo 

36 de este reglamento. 

enviar por

SGD

OTI

Recepciona la Resolución
Decanal de autorización de

Reingreso para la
habilitación de su

matricula

enviar por

SGD

NOTA: Los Articulos mencionados en el flujograma son de acuerdo al Reglamento General de Estudios aprobado con Resolución N° 285-2024-CU de fecha 27 de noviembre del 2024.



  

